
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

14002 11001600001720200103600 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado NICOLAS - VEGA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto 236 Niega redención //MARR - CSA//

17457 81001600127520190003700 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALBERTO - BARBOSA BALLENA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 163 Declara liberación definitiva y extincion de la pena //MARR 

- CSA//

26218 11001600002320210109900 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA PATRICIA - HURTADO LUCUMI* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2023 * Auto 1533 Concede redención por actividades 

academicas//MARR - CSA//

30932 76001600019320132899000 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
JHAN ENRIQUE - FORERO DORZON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto 129 Niega acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

36183 11001600001320181569700 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
DIANA PAOLA - CARRILLO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 087 Concede redención por actividades academicas//MARR - 

CSA//

46360 11001600001720170531000 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
ESNEYDER - HERNANDEZ MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 51 Se abstiene de pronunciarse frente a la revocatoria de la 

prision domiciliaria y Ordena Correr Traslado Art. 477 (ley 906 de2.004) //MARR - CSA//

56432 11001600000020210172900 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado JUAN DAVID - AMARILES PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 274 Revoca libertyad condicional //MARR - CSA//

61575 11001600001920180618000 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - CASTILLO CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 233 Decreta liberación definitiva y extincion de la pena //MARR - 

CSA//

70416 11001600002820160203100 0025 15/04/2024 Fijaciòn en estado
ADELMO - CANO ANTURY* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto 195 Informa Estado del Proceso **TIEMPO CUMPLIDO DE PENA** 

//MARR - CSA//

MRAMIRER

15/04/2024

15/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-04-2024

J25 - EPMS



Rama )udidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-017-2020-01036-00
Número Interno: (14002)
CONDENADO: NICOLAS VEGA RODRIGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 1015446353
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017
Auto Interlocutorio: 236

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.CQ
Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de! sentenciado NICOLAS VEGA
RODRIGUEZ, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

NICOLAS VEGA RODRIGUEZ, fue condenado mediante fallo emanado
Juzgado Veintiséis Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
el 3 de julio de 2020, a ta pena principal de 20 meses de prisión, a la accesoria '̂ e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lap.,-^
de la pena principal, como penalmente responsables del delito de HUF:T''̂
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 23 de agosto de 2022, modificó la sentencia de primera instancia, en e¡ sencido
de dejar como penas principales y accesorias 18 meses por el delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO.

Al corresponder las diligencias por reparto, se avocó conocimiento el 10 de octubio
de 2022, informó lo pertinente a las partes y reiteró captura, la que se hizo efectiva
el 03 de diciembre de 2022, hallándose actualmente descontando pena tn el
Complejo Penitenciario de Bogotá.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, media y Mínima Segundad de
Bogotá, allegó los siguientes documentos para verificar si hay lugar a redimir pena
por estudio cumplido por NICOLAS VEGA RODRIGUEZ en ese comp''"D
penitenciario.



• /ma judidal
^-'ovsejo Superiorde laJudicatura

Líepública de Colombia
SIGCMA

El articulo 494 de la ley 600 de 2000, señala que corresponde al juez de ejecución
ne penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por trabajo
c:;tudio y enseñanza, de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario v
Carcelario. '

el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 establece
lü siguiente;

"A.tícu/o m: CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA: El juez de ejecución
db penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena,
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la
enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará Igualmente
la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, eljuez de ejecución de
penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación.

oficio 113-COBOG-AJUR-0163 del OS de febrero de 2024, el Responsable del
Grupo de Gestión Legal a la PPL COBOG, está allegando certificado de cómputo
N 19112715 para realizar el estudio de una eventual redención de pena, respecto
a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, por labores académicas
desarrolladas por el condenado NICOLAS VEGA RODRIGUEZ, ante lo cual, ha de
resaltarse que, las horas certificadas vienen en ceros (0), además, se evidencia que
H'chas actividades fueron calificadas como DEFICIENTES.

En el caso sub-judice, no se reúnen los requisitos contemplados en la ley para
.'Actuar reconocimiento de redención de pena, toda vez que, además, de venir el
cómputo en ceros, su desempeño en tales actividades no fue optimo, siendo
calificada su gestión como deficiente.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR que no hay lugar a redimir pena en favor del condenado
.•ÍICOLAS VEGA RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que haga
parte de la hoja de vida del condenado NICOLAS VEGA RODRIGUEZ.

TIRCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

nOTIFIQUESE y CUMPLASE

SAMUEL m •LGAbO
JUEZ

- '

antef'®' "



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
i.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendo¡.rama¡udiclal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
NICOLAS VEGA RODRIGUEZ

CALLE 81 # 114 - 50 CORTUO

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1706

NUMERO INTERNO 14002

REF: PROCESO: No. 110016000017202001036

C.C:1015446353

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER. PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 236 DE FECHA 8 MARZO DE 2024 EN EL CUAL SE RECONOCE QUE NO HAY LUGAR A

REDIMIR PENA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https//iJrocesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boQQtaieptns/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventanilla2cslepmsbt3@cendQt.ramaiüdicial,aQv.CQ INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTÍFICÁDO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/4/24, 09:18 Correo: Msrtha Isabel Culma Soacha - Outíook

) Yazmin Cruz Mahecha <mycri¡z@proajraduria.gov.co:
Para; Matih.i Isabel Culma Soaíha Msf 19/03/202» 1S.5C!

Hoy 19de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica delauto 236de fecha 8 de marzo de 2024, proferido porel Juzgado 25de EPMS de togots,
figurando como condenado (a) NICOLAS VEGA RODRIGUEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: f57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. poslal 110321

AViSO DE COMFIDENCIALIDAD: Este correo etectromcocontiene informadisn de la Rama Judicial dé Colombia. Si no es el destinatario de este correoy
lo recibiópor error comunífjueb de inmediato, respondiendo al rejtiitentey eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es«l
destinatario, nopodrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en laLey 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas lasque leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reser\'3 en generalsobre la información de este mensiije, sus documentos y/o
archivos adjuntes, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de irnprimireste correo, considere si es realmente n^esario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital. ""••"•'NOTICIA DE CONPORMIDAD""*""' Este mensaje (incluyendo cualquieraneso) contiene
inforrrvaaón confidencial de laProcuraduría General de laNación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada por el personal 0
compañía a lacualesta dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualc)uier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracciónbasada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

I Responde! Reenviar

p stmaster@procuraduria.gov
^ai postn"iast?ri3ípfocuraduria.gov.co

p- Al¿56 Dt MARZO8 DE 2Q24/...
tU <)vTleoV

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reenviar ^

Lun le/OJ/aSí&OJ

Asunto. AI236 DE MARZO 8 DE 202'V/NCrnF!CACIÓN//NiJínero Unico: 110G1-60-00-OJ7-2020-0103&-00 Número Interno; (1<WÍ32) C0NDEHW3O: W<X)LAS VEGA
RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 1015446353

stm3ster@uniarídes.onrT\icrosoft.a

Para po5lriv3iteria>uiiiande5.oniTiicrosoft,com

Pl AI2.36 DC MARZO 8 DE 2024/...
ElerrtcAh) UuHoo4c

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reenviar

Lun J8/(a/20248.<rt

Asurito: AI236 DE MARZO 8 DE 2024//NOnFICAaÓN//MiJmero Unico: U00i-$0-O0-O17-202(W)10K-Q0 Utómero Interno: (14CB2) CONt^ADO: NICOIAS VEGA
RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía; 101S446353

irtha Isabel Culma Soat

Para: Mar'j Vazmiri Cruz Mahecha

CC: ta.rflmosl0^uniar>de5.edu,co

íij» Nl-14e02 -08lio redime NIC.

Cordial saludo,

Responder f^spondera todos Reenviíir 0

lun 1MI3/2024 8,0!

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGMxNTgEZTMxLWI1OTMtNOhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAQAINqcS2WIOtOjX3M3ggTtnl%3D



5/4/24, 09;18 Correo Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

A1236 DE MARZO 8 DE 2024//NOriFICACIÓN//Númeto Unico: HOOI-60-00-017-2020-01036-00Número Interno: (14002) CONDENADO: NICOLAS
VEGA RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía; 101S446353

CCALAPODERADOPARASU NOTiFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial (V

Centro de Servicios Administrativos de las
luzyatlos de LJecucióli de Penas y Medidas de Seguridad

hnpS-J/0utlook.office.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLW11OTMtNDhjYi04YTNkLTI<5ZTg2MjE2NzcwYgAQAINqcS2WIOtDiX3M3ggTtni%3D



R^inü Judkúú
Sciperior de Is Judic^ra

EepúbiKa de C'olomUa

í\ M-A SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Úriito. 81001-60-01-275-2019-00037-00
Número Interno" (17457)
CONDENADO: LUIS ALBERTO BARBOSA BM.LENA

Cédula Oe Ciudadanía 189257S9

DELITO: REBELIÓN
Auto Inlerlocutono: 163

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

email eicp25b¡@cendoi.famaiLjdicial.Qev.co
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 Ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Ingresa oficio N° 20230554911/ ARAiG-GRUCi 1.9 de fecha 27 de noviembre

2023, procedente de la Policía Nacional, remitiendo antecederles penales y/o

anotaciones del condenado LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA, portador de la

Cédula de Ciudadanía No. 18925759: en consecuencia, procede el despacho de

oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de la

pena impuesta al sentenciado.

ANTECEDENTES

El Juzgado Penal del Circuito de Saravena Arauca, mediante sentencia emitida el

3 de julio de 2020 condenó a LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA, a la pena

principal de 48 meses de prisión, multa de 66.66 s.m.l.m.v, a la accesoria da

interdicción de dereclios y funciones públicas correspondientes como cómplice

responsable del <lelit9 de REBELIÓN, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En auto del 19 de mayo de 2022, se le concedió libertad condicional a BARBOSA

BALLEf^, señalando que para ese entonces había descontado un total de 33

meses, 11 días de la pena impuesla, quedando sujetó a un periodo de pnjeba de

14 meses, 19 dias.

El condenado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con caución prestada,

mediante título de depósito judicial de fecha 27/05/2022. por valor de (1.000.000)

pesos, consignado en la cuenta de este despacho.

Obra oficio N° 5064 del 06/07/2020, remitido a la oficina de cobns coactivo.

R4R14 lucticiál
Superior de la

K«públicd de Cc>tonibi«

CONSIDERACIONES

SIGCMA

En el presente caso, leñemos que. este estrado judicial para el 19 de mayo de
2022, le concedió libertad condicional a BARBOSA BALLEMA, por un periodo de
prueba de 14 meses, 19 dias, tiempo que a la fecna ya feneció.

Lo anterior, en atención a que el 31 de mayo del 2022 LUIS ALBERTO
BARBOSA BALLENA, suscribió diligencia de compromiso, por un penodo de
prueba de 14 meses, 19 días, y al dia de hoy han trascurrido 20 meses, 27 días.

Señala entonces el articulo 67 de la Ley 599 de 2.000. lo siguiente:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado ínci;rra
en las conducías de que Irala el articulo arnelior. la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como dsfinitfva, previa r&solución
judicial quB asi lo determine'

Es asi que, de conformidad con lo previsto en el articulo' 67 de la Ley 599 de
2.000, transcurrido el periodo de prueba rtjado al conceder libertad condicional, es
decir, los 14 meses, 19 dias, sin que el condenado incumpla las obligaciones
impuestas en el articulo 65 del C P., la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determirie.

De otra parle, fue allegado por parte de la Policía Nacional, oricio N"
20230554911/ ARAIC-GRUCI 1.9. de fecha 27 de noviembre del 2023, por medio
del cual, informan de ios registros que aparecen a nomor© de LUIS ALBERTO
BARBOSA BALLENA, una vez verificada ía información allí plasmada, ss puedo
establecer que el condenado, durante el periodo de pruetia, no se vio incurso en la
comisión de nuevas conductas delictivas.

LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA, cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatona. conforme a las
disposiciones mencionadas, se ordena la liberación definitiva de la condena que
en este momento pesa en su contra, ta comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la devolución a favor del
condenado de la caución prestada, mediante titulo de depósito judicial de fecha
27/05/2022 consignado a la cuenta de este despacho (udicial, por valor de
(1.000.000) pesos, tal como lo dispone el articulo 37Ó de laLey 600 de2.000, una
vez quede en fimie la presente decisión, se ordena a la escrit)iente asignada al
despacho, oficiar al condenado para tal fin y librar tas citadas comunicaciones.

tgual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan
simultáneamente, una vez ejecutoriada la presente decisión también se deberá
comunicar de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,



Suprior de it judicatura

República<1? Colombia

RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO. - PRIMERO. . DECLARAR en favor <ie LUIS ALBERTO BARBOSA

BALLENA, la LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa ríe la libertad
impuesEa en el tallo indicado en precedencia.

SEGUNDO. • DECLARAR ia EXTINCIÓN de la pena de intiabilüación para ef
ejercicio de derechos y funciones públicas, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de LUIS ALBERTOBARBOSA BALLENA.

TERCERO. • ORDENAR que, a través de la escribiente asignada a este
despacho judicial, una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique de ella
a las autoridades que conocieron del fallo. Igualmente, por parte del Despacho, se
realice la devolución de la caución prestada mediante titulo de depósito judicial de
fecha 27/05/2022 consignado a la cuenta de este de^acho judicial, por valor de
(1.000.000) pesos, oficiándose al condenado para tal fin.

CUARTO. - CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación ai
Juzgado de conodmiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

QUINTO. • Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LGX00



14/3^4,19:59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: An63 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 81001-60-01-275-
2019-00037-00 Número Interno: (17457) CONDENADO: LUIS ALBERTO BARBOSA

BALLENA Cédula de Ciudadanía: 18925759

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 11:27

Para;Marlha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 163 del 27 DE FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUIS ALBERTO BARBOSA
BALLENA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(S)cendoj.rama]udicia).gov.co>
Enviado el: sábado, 9 de marzo de 2024 9:52 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: AI163 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICAC!ÓN//Número Único: 81001-60-01-275-2019-00037-00
Número Interno: (17457) CONDENADO: LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA Cédula de Ciudadanía: 18925759

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI163 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Único: 81001-60-01-275-2019-00037-00 Número
Interno: (17457) CONDENADO: LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA Cédula de Ciudadanía: 18925759

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

http8;'/oulloolcoffice,com/ma¡l/AAMkAGM*NTgzZTMxLW110TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2K/ljE2NKwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC,.



14/3/24,19:59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlort?

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *******»**noTICIA DE
CONFORMIDAD**"**"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oijflook,office.ccmi/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLVM10TMtNDhjYKMYTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAAOyHUJwkjAPQaXS5N6fiYPzAQC.- 2/2



Rama judidal
í' Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2cslepmsbta@c6ndoi.ramaludicial.gov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 9 de Abrii de 2024

SEÑIOR(A)
LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA
CARRERA 22 Mo. . 22 -48 VEREDA LA PAZ-

MUNlCtPiO ARAUQUITA - ARAÜCA

TELEGRAMA N° 1715

NUMERO INTERNO 17457
REF: PROCESO: No, 810016001275251900037
C.C:18925759

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 163 DE 27-02-2024 EN EL CUAL SE INFORMA QUE SE
DECLARO EN FAVOR DE LUIS ALBERTO BARBOSA BALLENA, LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN EL FALLO INDICADO EN AUTO ALUIDIDO. ADEMAS,
SE DECLARÓ LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PÚBLICAS, POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE LUIS
ALBERTO BARBOSA BALLENA.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
DESPACHOS httDs://Drocesos.rama¡udicial.QOv.co/ieoms/boMotaiepms/conectar.asp.

ESTOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csjepmsbla@cendoJ.ramajud)cial.gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA 8,

AUXILIAR JUDICIAL IV
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Ue Cd^umbid

Número Unico. 11001-60-00-023-2021-01099-00
Númeto Inferno (25218)
CONOENADO: SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI
Cédula de Ciudadanía 1218213009

DELITO: HURTO CALIFICADO

LEY 182$ DE 2017

Auto Interlocutono 1533

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emi^ii e cLi25LJl(Scenooi raiT:aiüGiC!ia1 oov co

Cañe i i no >24 leietor^o {i 13422506
Hoificio Kaysser

SK.C MA

Bogotá D.C , noviembre «eintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fm de ptonunciarnos
respecto a la evenhjal redención de pena en favor de SANDRA PATRICIA
HURTADO LUCUMI, con fundamento en la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI. fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 31 de mayo de 2021 a la pena pnncipai de 50 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones publicas por el
mtsmo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO, a quien le fue negada la suspensión condicional üe la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

En firme la sentencia, correspondió por reparto interno a este Despacho, donde se
avocó conocimiento el 8 de julio de 2021 y se informó lo pertinente a las partes

Para efectos de la vigilancia de la pena SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI,
estuvo privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de Maao de
2021 hasta ei 31 de agosto de 2023, cuando se libró la boleta de libertad, al
habérsele concedido la lib ertad condicional, por un penodo de prueba de 17 meses,

10 días.

Actualmente. SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI, se encuentra en libertad

condicional, cumpliendo su periodo de prueba

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Per>itenciana con Alia y Media Segundad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio

Con'-^o SupiTlor Ji- l,i{vJu

RL-ptjb 11 Id litrC<ilondij^

SIGCMA

cumplido por SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI mientras estuvo en ese
establecimiento carcelario asi

CERTIFICADO

18939050

PERIODO
Abnl. mayo y junio de 2023

TOTAL:

H/ Estudio

234

234

Junto a tas certificaciones que arnba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la itvstituclón catcelana en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño reuniéndose asi los requisitos del
artcuio 101 de la Ley 65 de 1993

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penilenciano
y Carcelario

Establece el articulo97 déla Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente

"Articulo 97. Redención Se pena por estudio El juez üe ejecución efe penas y
meiJidas de seguridad concederá la redención de pena par estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad Se 'es aüonaré urt ais de reclusión
pordos alas de estudio.

Se computará como un día de esludio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis Horas dianas de estudio "

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI le
representan descuentos de pena de 19.5 días

En el caso sub-judice se reúnen iodos los requisitos contemplados en la ley para
efecüjar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada SANDRA
PATRICIA HURTADO LUCUMI, toda vez Que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

En consecuencia, se (e redimirá pena por 19 5 dias. lapso de tiempo que se le tendrá
encuerna como parle de la pena cumplida. Es decir, que estos 19 5 dias se le restaran
al periodo de prueea impuesto quedando el mismo en 16 meses, 20 5 dias, mismo
que continuará cumpliendo hasta nueva orden

Por lo brevemente expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida <Je la pena impuesta a SANDRA
PATRICIA HURTADO LUCUMI el penocto de 19.5 DiAS, descontados por razón ae
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente reJacionaclas en este proveído.

SEGUNDO-- A través del Centro de Servicios Administrativos, ofielar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alia y media Segundad para Muieres de Bogotá, adjuntando copia
de esle auto, para aue haga parte de la hoja de vida de la condenada SANDRA
PATRICIA HURTADO LUCUMI

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Rama judirial
Constüjo Superior de la Judicatura

República df Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlHa2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiud¡clal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI

CARRERA 34 B N'' 49 - 32 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA,
TELEGRAMA N° 1705

NUMERO INTERNO 26218

REF: PROCESO: No. 110016000023202101099

C.C:1218213009

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN,

FIN NOTIFICAR Al 1533 DE FECHA 23 NOVIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE RECONOCE PARTE CUMPLIDA DE
LA PENA IMPUESTA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htlps://procesos.ramalud¡cial.aov.co/iepms'bOQotaiepms/conectar.3SP.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csieomsfata@cendoi.ramaiudicial.QOV.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



Rama Judida!
Consto Superior de ia Judicatura

República de Colombia

<#• fi

CENTRO DE SERVICIÉ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendo¡.ramaiudlcial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 8 de Abrilde 2024

SEÑOR(A)
SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI

CARRERA 3B 72-57

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1706

NUMERO INTERNO 26218

REF: PROCESO: No. 110016000023202101099

C.C:1218213009

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER. PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 1533 DE FECHA 23 NOVIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE RECONOCE PARTE CUMPLIDA DE
LA PENA IMPUESTA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https //procesos.famaiudicial.Qov.co/iepms.i'boQoiaiepms/coneclar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventani¡la2csieDmsbta@cendo¡ ramaiudicial.qüv.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORTzÁ SER NOTIRCADO

MARTHA ISABEL CULMA 8.

AUXILIAR JUDICIAL IV



, RE: NI 26218 - 25 A! 1533 - SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI - REDENCION *

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
I Míe l3/1t/?023 14.53

Para:AlvarD Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.r^majudicla^.go^'.cQ>

Hoy 13 de diciembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1533 del 23 de noviembre de 2023, proferido por el Juzgado 25
de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Pubiico En Asuntos Penates Bogotá

mvcruzí3>procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rsmajudicial.gov-có>

Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 1:5S p- m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@pi-ocuraduri3.gov.co>

Asunto; MI 26218 - 25 Al 1533 - SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1533 - SANDRA PATRICIA HURTADO LUCUMI • REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo SO líSTÁ HABÍUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lotanto se solicita dirigirlas al correo:

ventanilla2csiepmsbta(acend0¡.ramahldidal^0v.c0 ó en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionaimeiite. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a ¡a bandeja de c(*n\"0 no deseado.

AVISü DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatailo de
este correo y lo recibió por error coniuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aae le apliuuen. Si es el deslinalario, le corresponde mantener reserva en aenei-al sobtxí la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunto.?, a no ser que exista utw autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destmat.irio de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminaiulo cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener coniecuencias
legales como las contenidas en ia Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el destinatario, Is corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una
ciUtorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puL-de guardarlo
como un archivo digital. "*******''NOTIClA DE CONFORMIDAD******"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compaiiía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 11 de marzo de 2024.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO "
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTiFiCACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

30932
JHAN ENRIQUE FORERO DORZON

79807335
8 de Marzo de 2024
30 de Diciembre de 1899
A l. No. 129 DE FECHA 15-02-2024

CALLE 6 C # 82 A - 91 TRR. 5

APTO. 902

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
15 de Febrero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble des ha b ita do^
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Descripción:

SIGCMA

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió la guarda de seguridad quien llama por teléfono al
apartamento te contesta una señora, quien manifestó que el
sentenciado no se encontraba en casa que el PPL está enfermo. Por
tal motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada.
(Se anexan fotos como evidencia ctc prcscncia en el lugar)

Cordialmente.

riLERMO GALLO

CITÁDOR
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SIGCMA

Numeio Unico 760O1-60-OO-193-2D13-28990-0Q

Numero In.íetno (30932)
CONDENADO JHAN ENRIQUE FORERO DORZON
Ccfliiia ae Cmdoilpniíi 79807335

DELITO CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD IDEOLÓGICA EN
DOCUMENTO PÚBUCO, FALSEDADEN DOCUMENTO PRIVADO, PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE USO PRIVATIVO FF. MW., TÍNTATIVA DE ESTAFA
Cantro ele Reclusión: PRtSiON DOMICILIARIA • CALLE 6 C N» 82 A 91 TORRE
5 APT 902 BARRIO CIUDAD TECHO II LOCAUDAO KENNEDY. TELEFONO
3242338256. Correo; pilíherrera777(^gmail.com
LEY 906 DE 2004

Aiiío Infeiloculorio 129

REPUBLICA OE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 2S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD 1^

BOGOTÁ D.C.
emaiJ eie:o25bt@c6ncioi rsmaiuaicial.Qov.co
Calla "i 1 No 98- Zi Teléfor'O ¡1¡ 3422686

Ertrficlo Kaysser

Bogoíd D.C. íebrero quince (15) de dos mil veinticualro (2024)

OBJrrO OE DECISIÓN

DecK^ir sn lomo a fd evencual Acumij)ac»6n Jurdica de las Penas irnpuesOS a JHAN
ENRIQUE FORERO OORZON, conforme petición dievada por ei doctor NIlSON
AGUDELO ZAPATA, a quier> oi penado oforgo poder. Asi mismo pronuriciafse
frente a informe negativo oei noiifjcador y esf^rito aJiegado por el cor«Jeoado
Dnndando explicaciones

ANTECEDENTES

JHAN ENRJQUE FORERO OORZON, iue condenado medíanle falio emanado del
Juzgado Sexto Percal oe{ Circuito con Funcaanes de Conocimiento de SanRago de
Cali* Valle del Cauca, el 9 de junio de 2016. a la pena prlrvrlpal de 60 me&es de
prifeion moUa de 22,22 smlrriv, a la accesoria de inha&ililaGión pata el eieícrcio de
derechos y funciones pubhcas por el mismo lapso de la pe'^a principal, como
P0r^afmer>te respor^sable de los delitos de CONCIERTO PARA DEI.INOUIR,
OBSTACULIZACION iLtGiTiMA DE SISTEMA INFORMATICO O RED DE
TELECOMUNICACION AGRAVADO. ESTAFA AGRAVADA TENTADA.
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. FALSEDAD MATERIAL EN
DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA Y VIOLACION Df DATOS PERSONALES
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO, a guien If fix-
negada la suspensión condicional da La ajacucíon da la pena y ta prhiton duníiciliünn.

ElTnBufíal Superior del Dislnto Judciai oe Cali Valle. Sala Penal, madiante decisión
del 15 da diciembre de 2017, confirmó la sentencia de primera instancia,

Al venir vigüar^do la ejecuctór) de la sentencia antes descrita, el Juzgado Tercero de
Efecurjón de Penjis y Mwltdiés ríe SfigLir»riartde Cali Valle mediante auto del t2 de
maf;'0 de 2019, decfeto acumulación jurídica de la pena anios descrita, con la

JCinu ludirMI
Cau«io Siipvrw dc-WIfubc^u

(teCc^wtibu

impuesta por ei Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de Conoctrmenio de Neiva
Hulla, en sentencia del 27 de junko 2017, donr^o fue conder>ado ala pena de 24
n^Gses de prisión, dejando como pena acumulada 80 meses de prisión.

A través de providencia del 05 de abril de 2019, el revendo Juzgado, decretó
reposición del auto anteriormente citado, en el sentido de dedarar ]a ac<HT>ulacfon
jurídica de las penas pnncipafes que le fueran deducidas a JHAN ENRIQUE
FORERO DORZON, pdos Juzgados 6, Únictiy 1 Penal del Circuitocon Funciones
de Conociminr^W de Cali VaHe UOaté Cundmamarca f Ne»va Huda, medíanle
sentencias dpl 9 cis Jumo y 18 de agosto de 2016 y 27 de jumo de 20t7 dejando
(^mo perui acumulada de prisión y accesorias 95 meses.

Poslenomoente, mediante aulo del 22 de abnl de 2019, eí cilado despacito, decreio
reposicion del auto anter7orft\enle citado Bn el sentWo de deciarar la acumulación
iurid¡ca do las penas pnncipalcs que ic tuoran deducidas a JHAN ENRIQUE
FORERO DORZON, por los Juzgados 6 Unico, 53 y 1 Penal del Circuito con
FufMjionei, de Cofiacrmiento de Csh Valle, Utiató C.jndinam;irf:a BogotS, y NciVrJ
Hu»ía, medíante tas semencias del Sde junifi. 18 dfi agosffi, t4 do septiembre fll^
2016 y 27 de fumo de 2017, dejando conx) pena acumulaos definiUva de pnsión y
accesorias ISdjneses

Para eíectos de la v<g^ancja de (a pena JHAN ENRIQUE FORERO DORZON» ha
venido pnvadu Oe la lifíerta¿l por cuetila fls wste pffiteso, desde el 21 <le mayo de
201S, nasla Ip fecha.

El Juzgado Tercero de Ejecudón (te Penas y Medidas de Segundad de Ca1iValle,
le na reconocido lae siguientes redenciones de pena

• Auto 2f de diciembre cte 2018, redencton por 9 meses, 12,6 días,
• PaM 26 de novfembre de 201ft, redención por 2 meses, 1,{> dtas.
• Aufo 18 de dioemofe de 2019, redencfOn por 2 íT>es€s, 0.5 dias,
• Auto 17 de enero de 2020, redención por 9.5 días.

En redertciones nos arm^ un (oial de 13 meses, 24 día^.

Igualmente mediante providencia del 17 de enero de 2020, le concedió la pn^n
dom^ciltana de conformidad con el articulo 38 G del C P.

Este despacho judicial avocó conodnnentü de las pcesenie»! diligencias, mediante
auto de fecha del 12 de marzo del ^20.

El 16 de jünio del 2022. se le autonzo el cambio de dom^cdrú a la CALLE 6 C N* $2
A 91 TORRE 5 APT 902 BARRiO CIUDAD TECHO il LOCAUDAD KENNEDY,
dondo conlinua cumpliendo su pena de prisión, con las mismas oPligac^ones
«üquindas an preténta oportunidad.

Eldoctor NILSONAGUDELOZAPATA,a quien el penado otorgo poder, allegó escrito
soHcFtando se acumule, a ta pena acumulada que actualn)enie viene cumpliendo su
prohífado ta impuesta por el Juzgado 28 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, dentn? del radicado 11001 SO00 049 2010 04334 00, pof
consldetat que se reúnen los rB<íuF5itos <le1 articulo 460 dei CPP y se mantengo la
prisión domiciirariaa su cliente.

De otra parís ingreso al Despacho inFomta del noCficador del Ceniro de Serviokj;»
señalando que al Irasladarse a la direccon de domicilio del condenado el 20 de
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septiembre de 2022cac\ el dnrmo 9$ notiñc&rle oectsion del juagado, no lo 8 ta
hora de les 10:30 am. A oesar óe goloear en repetidas ocastones, nadie atendió sti
Uack?.

Postenormente, el peitado allegó escrito justificar^do su saNdadel domicilio para el 20
de septienit>re tle 2023. cuandoc^ce, bm> que ascsnr a una urgencia oOootoió^^,
apofianoo constaricia de su a^stencra pa^a tál fec^a

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenia el poder olorgadn por el penado al doctor NILSON AGUDEiO
ZAPATA, se reconocerá perstt>er)a jundicá al profesional para Que. asista al
condenado en estas diligencias El logado d<Ío ídertNflcarse cor>le cc 794$£502 de
Bogotá y TP 237524 del CSJ y regislrar como direo^n electrónica.
r>itSQrtvalefi^hülmail.cQm. Se dejarán los regislros del caso en el sistema.

Ahore, frente a ía scJralud de arumuldc^úr de las penas impue&las sn el radtcado
11 [)D16000049 2010 04334 00. a tes ya acumuladas en éi radicado de fa referencia,
se tiene que, el art«cuio 460 del Código de Pr<x^edifT>4ento Penal describe;

•ARTICULO 460. ACUAiULAOO^ JUMO/CA, ¿.as normas que regufa/t la
dos'fíc9aúrr Ce la peña, en caso de cítneuto as conrfí/cías púinOJes. se apitcdrán
también cuanfío los delMos conexos se hubier»fi fhUach ind^^endienfémente
^s'menfe, cuanrío se fn¡bief&n profenc/ovarías senreiidas en diferentes pnDcesos.
En estos casos la pona i^pussia en la pnmsra doC'Siün se lendrí* como pa^re ri^ ta
saneitn^a impon&r.

No podrá;» acumularse penas por decios comeados con posíenondad at
profcrfm^/o do í5e/r/eno¿3 de primera o única m&tancia en r.vd\qul&a de tos
proceso?, r» pona^ ya e/ecvísdae m 'as impuestos por deMos comaUdo^ e>
tmmpQ que la per&ODa es/u^fere privada de la liDertati '

Así las cosas, teniendo las precjsrones hechas pof el legislador, na de verificarse s;
en el presente caso, es viable la acun^ulación de las penas impuestas en el radicado
1100160 00 04& 2010 04334 00 por el Juzgado 28 Penal del Circuriocon Funcjon©R
de Conocwriíento. a las ya acumuladas donlro dcj rafliciKJo de la referencia o, si por
el conlrarto, concurre siguna de ^s causales exduyentes para proceder al ^eneíicro
propuesto.

Como ya se rosei^o en el acápite correspondiente, la pena que v»giia este Oespacno
dentro del radicado 7fi00160IW 193 20l 3 28990 00, fue irnpuesta por el Juzgado
Seflo Penal del Circuitode Cali.VaHe. en scntcn&a proferidael 09 de/unio efe2016,
donde se evider^cia que fos tachos que la motrvaron. tuvieron ocurrencia entre los
meses de noviembre. dicremDre de 2013. abfJ. mayo y agosto de 2014, pena a la
que íe tue acumulada la impuesla dentro deí radicado 410016000716201402550
por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocrmienio de Nerva
Huiia. en sentencin de fecha 27 de jUJ^jo de 2014 por hectio que tuvieron ocurrencia
el 12 de septiem^rd de 2014, época para la cual, JHAN ENRIQUE FORERO
DORZON wema en penodo de prueba dentro del radicado 11001 60 00 049 2010
04334 00. puesto di'e se le había concedido la suspensión condcionsl de la
ejecución de Is peno, por el Juzgado 26 Penal del Ctfcirito con Funciones oe
Conocimienio de esta ciudad y. suscnto diligenda de compromiso el 2S de mayo
de 2014. por un penodo de prueba de 36 meses.

I^O* |odlEl«t
C^rcqe &9*nnr de I*linUcuiora

BrtwijiuaOhretoiitad

Recordemos que b las penas tmpueslas por el Juigadc Sexio Penal del Circuito ue
Cari.Vane, en este radicado, le fueron acumuladas igualmenle las penas impuestas
por los juzgados Pnmero Penal del Circurto con PunoiWies de Conocimiento de
Neiva en sentenca del 27 de lunio de 2ü17 por hechos desarrollados ef 12 Ce
sept]emt>re de 2014: las impuestas por etjuzgado Umco Penaid^l Circuito de iJbate
(Cundinemarca) en sentencia del 18 de agosto de 2016 por hechos dosarrollados
por et perrado el 14 fle noviemt>fe de 2012 y las penas impuestas por el Juzgado 53
Penal del Cirtijito con Funr^iones de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 14
de septiembre de 2016 por hechos desarrollados igualmente el 10 de octubre de
2012.

JHAN ENRIQUE FORERO OORZON, cometa los delitos QueloBevaron a condena
dentro del radicado 76001 60 00 193 2013 28990 por sá Juzgado Se«o Penal del
Circuito rie Conocimtenln de Cali Valle y radicado 410016000716201402550 por el
Juzgado Pnmero Penat del Circuito de Neiva Huiia. penas aquí acumitladas con
otras dos Que igualmente le fueron impuestas, encontrándose sn penodo fie prueba
denfTD del radicado 11001 60 00 049 2010 04334 00. IOQi»e, precisarriente conllevo
a que dentro de este radicado, se le revocara la suspwsiOn condicional de la
ejecución de la pena mediante auto 436 del de >uniode 2021, decisión Que fue
confirmada por ja Sala Penal del Inhur^alSupenor del Oistríto JudiciaJ de Bogotá el
13 de octubre del mismo año.

Es claro, conformeto obrante en el auto que revoco la prisión domicilianadentro del
radicado 11001 •60-00-049.2 010-04334-00, que esta decjstón se lundo
prectsamenie al verificar que ef penado ir>cumpltó con las obligaciones impuestas
al niomenio da suscribir ddigencia de conipromisu. anle la suspensión condicional
de la ^ecucion de la pena que se le t^abíR concedido, especialmente, al haber vuelto
a (lelinqutr encontrándose en periodo oe prueba, conductas que cunllevaraii a que
fuera condenado nuevamente por los Juzgados Primero Penal del Ckcuiio de
Conocimíertü de Neiva, Hulla y Sfxto Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Cali. VnH€.penas que valga recordar fueron acumuladas en esie
radicado y que actualmente cumple el sei^or JHAN ENRIQUE FORERO DORZON
en prisión domicilia na.

Asi las cosas, es tíaro que en el caso que nos ocupa, concurre una causal
excluyeme p^r« pfoc#»dera^ beneficio propuesto, pues lo^ hechos que motivaron
algunas de las sentencias actualmente acumuladas en este radicado y que vigila
este Despacho, cuya pena acumulada nimple en prisión domicillana JHAN
ENRIQUE FORERO DORZON. tuvieron ocurrencia durante el tiempo en que
FORERO cumpíia con d penodo de prueba impuesto en el radicado 11001 60 00
049 2010 04334 00. al habérsele concedido la suspenSíOn condicional de ta
e|f>cución de la pena subrogado que velga resaKar fue objeto de revocaíona.

En consecuencia, no se accederá a lo preterxíldo por la defensa de JHAN
ENRIQUEFORERO DORZON. y se procederá a continuar vigilandola ejecución de
la pena acumulada dentro del radicado de la referencia, para una vez cumpta su
pena, dejarlo a disposición del radíceo 11001 60 00 049 2010 04334 00 vigilado
po' este mismo iuzgado bajo el Nj-2153l para que cumpla la pena a<l> impuesta por
ef juagado 28 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta c*udad,
puesto que allí se le revoco la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
pn amo del i" defiinio de 2021. confirmado por la Sala Penal del tribunal Superior
riel rhstnto Judicial de Bogotá el 13 de octubre del mismo ano.
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$d envíard a través oel Centro Oe Servicios, copia de está Qdcisión s I3 Oficina
jurídrcaQ*i la Cürcel y Penikncfana de MediaSegundad de Bogotá, La Múdelo. para
que obfe la hoja de vicia ciel condettado.

Finalm^td, se dispone allegar al «xpedienfe &i informe def notrficador. dontje p^fso
úe presente que i>o halld al penado en su rtomiolío el 20 de sep}iémf)ro de 2023.
cuando lo Qutso notrñca/ da auto proíerida por ^^zgado, aceptando las excusas
íHlndeiias por si penado en escrito allegado al correo del Juzgado, en esls
oporiunfdafl, porn ItamAnrtryo a Que, en futuras oportunidades, deberá sdic'rtar, cpn
anielacion, permiso para salir do su domiifcio, en el que cumple su pena de pnsión,
so pena de revocar el berteficio del ^o¿h {)ormcumpl» con las 0t>li^ciüne8 qud
adquirió al rriornento desusc^bir el acia compromiso.

Por 1oanteñormenle expuesto el juzgado Vainttoinco áe E^belón d« Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

PRIMERO,- NEGAR LA ACUMULACION JURIDICA OB LA$ PENAS \(fípuesU& a(
sanienrtadn JHAN ENRIQUE FORERO D0R20N. por el Juzgado 28 Penal
Cifcuitn con F;jnr:inní»sdo Corvocimienlo de esta ciudad, a las ya scuRvuíadas dentro
de esle tadi</jdo, por las ra¿onf?s RKWieslas en la pasle motiva de este auto.

SEGUNDO.* bn consecuencia, se conimuara vigUaodo la cjecuaón de ia pena
acumulada dentro deJ radicado de la referencia, para una voz la curT\pla. dejarlo a
disposición del radicado 11001 60 00 04 9 2010 04334 00. para que cumpla (a pena
aifi Impuesta por el juzgado 28 Penal del Circuito con Tunciones de Conocimiento
de nSia ciitdad, puesto que se le revoco a JHAN ENRÍQU£ FORERO OORZON la
sijspensiór^ r.ondicfonaf de la ejecuoOn de la pena, en auto del t'' de junio de 2021,
confirmada por la Sala Penal def Tribunal Superior del Distrito Judicial de aogolá M
>3 de oclüpre del mrsmc ano.

TERCERO,- RECONOCER personería jurídica al doctor NILSOM AOUDELO
ZAPATA, para que cjer?a la doícnsa del condenado JHAN ENRIQUE FORERO
DORZON. oonforine al poder a el otorgado. Déjense lo?5 registros en el sistema

CUARTO.' ALLEGAR al expediente el informe del nouflcador y las oiqr^icaciones
Drindadas por el condenado JHAN ENRIQUE FORERO OORZON, conforme lo
?iefialado ©n la parte nnoliva.

QUINTO,- REMITIR COWA de estñ providencia a la Cárcel y Penitenciarrade Madta
Segundad de Bogotá. La Modelo reclusión que vtgila la pnsN:>n domicHiar^. para
Quotiaga parte de la ho;a de vida de JHAN ENRIQUEFORERO OORZON. Loque
se hará a través del Centro de Servicios de estos juzgados

SEXTO.- Contra está deci&on proceden los cursos do ley

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanHla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudic¡al.qov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abni de 2024

SEÑOR(A)
JHAN ENRIQUE FORERO DORZON
CALLE 6 C N° 82 A 91 TORRE 5 APT 902 BARRIO CIUDAD TECHO II LOCAUDAD KENNEDY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1714

NUMERO INTERNO 30932

REF: PROCESO; No. 760016000193201328990

C.C:79807335

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE NOTIFICO PROVIDENCIA No. AI129 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2024,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA RESUELVE; NEGAR ACUMULACIÓN JURÍDICA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 8 DE MARZO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilta2csjepmsbía@cendoj,ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/4/24, 12:59 Correo: Marlha Isabel Culma Soact^ - Qutlook

3Yazmln Cruz Mahecha <mycruz@proctiraduria.gov.co:
Para. Mdnha Isabel CulmaSoacha Mar 19/0J/KI24 T2-3&

Hoy t9 de niarzo üe 2024, Ministerio Público se noitflca.del auto129del15 de febrero de 2024, profwklQ porel Juzgado25de EPMS de Bogotá,
figuranckí conm condenado (a) JHAN ENRIQUE FORERO DARZON

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El MinisterioPublico En Asuntos Penates Bogotá

PBX; •<•57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Lfnea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5' # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD Este correo electrónico contiene información de la Rama Judidai de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelode inmediato, respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales Como las contenidas en la
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ^ ei deslinatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a ro ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '""'NOTICIA DE
CONFORMIDAD'**"**"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confideneial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor barrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

R^ponder Reenviar

irtha Isabel Culma Soaí

Para: nilso(ivaleíi@hotmail.corri

Q l7AS129NiegaAcümulacion...
¡S) te

Cordial saludo,

,'] ftésponder I Responde' a Todos Reenviar <01

Vis ÍW03/20Z4 2(W0

Se adjunta copia del Autotnterlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN,

AI129 DE FEBRERO 15 DE 2024//NOTtFiCACIÓN//Número Unico; 76a)l-60-(X)-193-2013-28990-00 Número Interno; (30932} CONDENADO; JHAN
ENRIQUE FORERO DORZON Cédula de Ciudadanía; 7980733S

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicias Administrativos de {os
/uzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

p stmastery.yprocuraduria.gov
Para pc>5trii.i5rer@procufaduria.gov,co

/I An29 DE FEBRERO 15 PE20..
Fle'i>«i^ti> <)i>r)ook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reenrár

Vie 0ai'03/aú24 2047

https://outtook.offiGe.com/mail/id/AAQ(iAG(v1xNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNi<LTk5ZTg2MiE2NzcwYgAQAAOJRcfMa2RMIGoLbMel4PO%3D



5M/24,12:59 Correo Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Asunto; AlizeDE FEBRERO 15DE 2024//N0TIFlCAaÓW/Númei« Unico: 76001-60-00-193-2013-28990-00 Número Interno: (30932) CONOeNADO: :hAN ENRIQUE
FORERO DORZON Cédula tie Dudadanía; 79807335

J Reeni/ió este mensaje el Vre 08/03/202*i20:50.

irttia fsabel Culma Soac

Pafs: María Yarmn CfU2 Mahedia

17AS129MiegaAcumulacion..

Cordial saludo.

Respóntier F Respor^d^r a todos Reerwiar

VieCéya3/2024í0«

Seadjunta copiad©!Auto InlerloGutoriodel asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI129 DE FEBRERO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Nymero Unico; 76001-60-00-193-2013-28990-00 NúmeroInterno:(30932) CONDENADO: JHAN
ENRíQUE FORERO DORZON Cédula de Ciudadanía: 79807335

Sin otro particular.

Martha I. Cufma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro Je Servicios Administrativos Je ¡os

lu'zgtidos de Eiecución de Penus y Medidas de Seguridad

https;//outIook.office.Com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDh¡Yi04YTNkLTk52Tg2MjE2N2cwVgAOAAOjRcfMazRMIGoLbMel4PO%3D



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicaturj
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Número Unico: 11001-60-00-013-2018-15697-00

Número Interno; (36183)
CONDENADO: DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 53009790

DELITO: HURTO AGRAVADO

LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 087

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25btía)cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada DIANA PAOLA

CARRILLO RODRIGUEZ, con fundamento en la documentación enviada por la
reclusión donde estuvo privada de la libertad fomialmente.

ANTECEDENTES

DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ, fue condenada mediante fallo emanndo

del JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, :"7
de octubre de 2020, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesori.i ;
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
AGRAVADO CONSUMADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia fue enviada a estos juzgados, donde correspondió por
reparto a este Despacho judicial, Se avocó conocimiento el 11 de diciembre de
2020, se informó lo pertinente a las partes y se reiteró orden de captura.

DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ fue capturada el 29 de mayo de 2022.
se le legalizó el procedimiento, libró boleta de encarcelamiento y desde entonces
permaneció en la Reclusión de Mujeres hasta el 6 de septiembre de 2023 cuando
se libró boleta de libertad condicional, por un periodo de prueba de 7 meses, 7
días, 18 horas.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bopi 't.i.
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pen.i i>-r
estudio cumplido por DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ en ese
establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

19015518

PERIODO

Julio y agosto de 2023

TOTAL:

H/ Esiudio

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos dias de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis fioras diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ le
representan descuentos de pena de 14.75 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada DIANA PAOLA

CARRILLO RODRIGUEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,

lo que así se hará mediante este proveído.

Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 19015518 se refiere que
DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ estudió 27 horas desde el 01 al 07

de septiembre de 2023, también lo es que, al ser valorada la gestión por parte de la
Junta de la Reclusión, fue calificada como deficiente, por tanto estas horas no se
tendrán en cuenta para redimirle pena.

Loanterior se fundamento en lodescrito por el Legislador'en el artículo 101 del Código
Penitenciario y carcelario cuando señala:" El Juez de ejecución de penas y medidas



Rama judidal
Conseji) Supt-rior de la Jiuiiudhira

República de Coioiribia

de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener en cuenta
la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la conducta del
interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención..(negrillas fuera de texto).

Así las cosas, como el estudio desarrollado por la penada durante los dias de
septiembre de 2023 fue calificado como deficiente, no habrá lugar a tenerle en cuenta
esas horas para el momento de redimirle pena.

Finalmente, se resaltará que el tiempo hoy reconocido por redención de pena, se le
restará al periodo de prueba impuesto al momento de otorgársele la libertad
condicional. Es decir que el periodo de prueba a cumplir será de 6 meses, 23 días.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

R E S U EL V E

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DIANA
PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ el período de 14.75 días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificacionesque
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimirle pena por las horas estudiadas durante el
mes de septiembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este
auto.

TERCERO. DESCONTAR los días hoy reconocidos por redención de pena, al periodo
de prueba impuesto a la señora DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ, al
momento de otorgársele la libertad condicional, dejando como tal 06 meses. 23 días.

CUARTO.- A través del Centro de Servicios, oficiar a la Reclusión de Mujeres,
adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de la condenada
DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

•oijeisjí

JUEZ

ygy c 1
JDijgjuB e-]
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanHla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abrii de 2024

SEÑOR(A)
DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ
CARRERA 34 No, 16 A 85 PUENTE ARANDA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1704

NUMERO INTERNO 36183

REF: PROCESO: No. 110016000013201816697

C.C:53009790

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 087 DE FECHA 08 FEBRERO DE 2024 EN EL CUAL SE RECONOCE PARTE CUMPLIDA DE LA
PENA IMPUESTA Y SE ABSTIENE DE REDIMIRLE PENA POR LAS HORAS ESTUDIADAS EN EL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2023. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://oroceaos-ramaiudicial.QOv.co/ieDins/boaota¡epm5/conect3r.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csieDmsbt.%@cendoi.ramaiudidal.aov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/4/24, 08:35 Correo: Marfiia isabel Guima Soacha -Outlook

^aria Yazmin Cniz

síahechd <nvycfuz@pfocuraduria,gov.co> I
Para: Msttfio Isabel Culma Soasha

Hoy 05 de marjo de 2024, Ministerio Público se notificadel auto 087 del 08 de febrero de 2024, proferido por ei Juzgado25 de EPMS de
CQino condenado (a) DIANA PAOLA CARRILLO RODRIGUEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 Exl tP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 608

Cra, 5'. # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321

Mar 05/03/2024 16-24

Bogotá, ñgurando

AVISO DE CONUDENCIALIDAÜ: Este correo elBct'ónico contiene inforinación de la Rama Judicial deColombia. Si no eseldestinatario de está correo y lo
reabió poi'errorcomuniquelo de inmediato, respondiendoal r-emitente y eliminaiido cualquier copiaque pueda tener del mismo, Si noes el destinatario,
nopodrausai' sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tascontenidas en la Ley 1273 del5 de enerode ¿00$ y todas las que le
apliquen. Si es pl destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre lainformación deestemensa^, sus dooimentos y/oarchivos adjLintos, a
no ser que ¿xista una autorización expliata Antas de imprimir este carreo,considere sies realmentenecesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital, '""""•NOTICIA DE CONFORMIDAD"'**'**"" Estemensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene informadon confidencial de la
Procuraduría General de laNación yseencuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada por el personal ocompaiMa a lacua! está dirigido. Si usted
noes el receptor autorizado, o por error recibe este mesisaje, favor borrafki inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribi-ición, capia o toinade
cualquier acción basadaen elia, se encuentra estrictamente prohibido.

~ Responder i Reenviar

p postmastB'@proGuraduria.gov,co
Para; posSrnaslcréiprocwaduria.gov.co

^ ' A)087 DE8DEFEBRERODE2 ..
Elsmciiia Je

Responder a tcdos (íeeivtar

Ste 05/03/202414:19

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

As^into: A1087 DE 8 DE FEBRERO DE 2024//I«>TIFICACION//Número Unto: n00i•60•00•01^2018-lse97-00 Número Interno; (36183) CONDENADO: DIANA PA£XA CARRILLO
RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 53009790 DELITO: HURTO AGRAVADO

Mensaje enviada con importancia Alta.

Martha Isabel Culma Soacha

Para- Mana Vdziniii Cruz Maheciia

^ NI-36183 GSfedencion.pdf

.J J Responder J Responderá todos

Sto 35/03/2024 14.17

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo ordenado por elJUZGADO 25DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SESURIDAO DE BOGOTÁ D.C, demanera atenta se REMITE
OFICIO de la referencia para tramite correspondiente:

A1087 DE 8 DE FEBRERO DE 2024//NOTIFICAaON//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-15697-00 Número Interno; (3S183) CONDENADO: DIANA PAOLA
CARRILLO RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 53009790 DELITO: HURTO AGRAVADO

Sin otro earpcular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administratiyos de ío.v
luzgados de £;Vcuc/ón de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjyi04YTNI<LTk5ZTg2MjÉ2N2cwYgAQAPk:2v%2F0k2GVIkmy%2BmEG2%2B3.



Rama JuíJidal
ConsejoSuperior de la Judicahira

República de Colombia

"ooo-í '

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;

Condenado;
C.C.:
Fecha de diligencia:
Hora^
Actuación a notifican

46360__
ESÑEYDER HERNANDEZ MENDOZA
80804223
16/02/2024
11:55
Auto Interlocutorio No.51

Dirección de notificación; Calle 14B No, 119A— 17 (Int,34 —Apt.401)

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto ImerlDC Lilorio de fecha 30/01/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en tomo a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al üatnado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado

No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al llegar a la recepción de la propiedad horizontal,
personal masculino sin identificar de empresa de vigilancia encargada del lugar, tras varios llamados inlbrma
que no contestan y el recorredor va en persona pero en el lugar no abren ni se asoman: adicionalmente se
intenta llamar a los números telefónicos registrados en la documentación
(3227936559/3058147912/3124705121), pero en ninguno de los encontrados se logra comunicación, por lo
que se finaliza la diligencia con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para
los fines pertinentes del despacho.

'Se informa que no se anexan fotos como evidencia de la presencia en el lugar, toda vez que ¡a Rama Judicial no ha proporcionado
elementos de trabctjo necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y úiseguridad y condiciones geográficas de la

ciudad no se prestaron para realizarlo con elementos personales propios'

'Debido al bajo porcentaje de éxito en las diligencias realizadas en domicilios pertenecientes a propiedad horizontal, se sugiere de ¡nanera
respetuosa que. en estos casos, se aporten números de contacto verídicos y actualizados para lograr comunicación directa con el penado,

solicitarle se acerque o la respectiva recepción y lograr el trámite de notificación respectivo'

Cordialmente,

^IN S. QtnNTAHA S.
ITASOR ORADO III

T V T) e n ^
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico; 11001 •60-00-017-2017-05310-00
Número Interno: (46360)
CONDENADO: ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA
Cédula de Ciudadanía: 80804223

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ PRISION DOMICILIARIA - CALLE 14 B No. 119 A 17 INT. 34 APTO
401 de esta ciudad, teléfono de contacto 3227936559
Auto Interlocutorio: 51

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudlcial.aov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Se resuelve lo que en derecho corresponda, en relación al posible incumplimiento
de las obligaciones contraídas con el beneficio de la prisión domiciliaria concedida
al sentenciado ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, en atención al informe de
visita realizado por el Asistente Social.

ANTECEDENTES

ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, eM7 de
Marzo de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, en calidad de cómplice penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria, debiendo acreditar el pago
de la caución por $100.000 pesos y suscribir diligencia de compromiso.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 27 de agosto del 2021 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se reiteró la orden de captura que reposa a en contra del penado.

Posteriormente, en auto del 02 de septiembre del 2021 se legalizó la captura del
penado ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, para lo cual se libró la boleta de
Encarcelamiento y traslado al domicilio N°061, así las cosas, para efectos de la
vigilancia de la pena éste, ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde dicha fecha.

ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA acreditó el pago de $100.000 (cien mil
pesos) caución impuesta al momento de concedérsele la prisión domiciliaria,
mediante póliza judicial NB-100339060 expedida por Seguros Mundial, y suscribió
la correspondiente diligencia de compromiso el 02 de septiembre del 2021.
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CONSIDERACIONES

Sea lo primero indicar que, el condenado ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA,
fue beneficiado con la prisión domiciliaria por el Juzgado 37 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia condenatoria proferida el 17 de marzo
de 2021,

HERNANDEZ MENDOZA suscribió diligencia de compromiso el 02 de septiembre
del 2021, en la que se comprometió a cumplir con las obligaciones descritas en el
artículo 38B del Código Penal Numeral 4, Literales a), c), d), y las previstas en el
articulo 29A de la ley 65 de 1993, en especial las de presentar buena conducta, no
cometer otros delitos, oermanecer en su domicilio, además de:

"ARTÍCULO 29A. Adicionado por el art. 8. Decreto Nacional 2636 de
2004. EJECUCIÓN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Ejecutoriada la
sentencia que impone la pena de prisión y dispuesta su sustitución por
prisión domiciliaria por el juez competente, este enviará copia de la
misma al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, quien
señalará, dentro de su jurisdicción, el establecimiento de reclusión que
se encargará de la vigilancia del penado y adoptará entre otras las
siguientes medidas:

1. Visitas aleatorias de control a ta residencia del penado.
2. Uso de medios de comunicación como llamadas telefónicas.
3. Testimonio de vecinos y allegados.
4. Labores de inteligencia.

En caso de salida de la residencia o morada, sin autorización judicial,
desarrollo de actividades delictivas o incumplimiento de las obligaciones
inherentes a esta pena, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
Inpec, dará inmediato aviso al Juez de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad, para efectos de su revocatoria.

Establece el artículo 38B. Adicionado por el art. 23, Ley 1709 de 2014
que:

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario
judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaría o mediante acuerdo con la
victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec
para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que
impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad."

Así mismo prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medida de seguridad, podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
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pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena,
prisión domiciliaria, libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo
determine (art. 66 del Código Penal y477 del Código de Procedimiento Penal).

A su turno el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, estable:

"Articulo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De existir motivos para
negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad, el juez de ejecución de penas y medidasde seguridad lospondrá
en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) días
presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

Así las cosas, observa este Despacho Judicial, que ESNEYDER HERNANDEZ
MENDOZA, incumplió las siguientes obligaciones,

PRESENTAR BUENA CONDUCTA Y PERMANECER EN SU DOMICII ID:

En torno a este particular punto, se tiene que con informe de diligencia de
notificación personal —Área de Domiciliarias, en el que se comunicó al despacho
que para el día 25 de agosto del 2023, el notificador se acercó hasta el lugar de
residencia de ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, con el fin de notificarle la
providencia N''929 de fecha 16/08/2023, encontrando como novedad;

"Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugarsoy atendido por el
guarda de seguridad, quien se intenta comunicar por medio telefónico de la
portería con los residentes del apartamento, pero nadie responde, de igual
manera se solicita al recorredor de la empresa SERVILIN, quien se desplaza
hasta el apartamento, ygolpea en repetidas ocasiones, peronadie responde
el llamado. Por lo tanto, no fue posible darle cumplimiento al referido auto."

Ante tal situación, se dispuso mediante auto del 08 de noviembre del 2023, ordenar
visita por parte del Asistente Social del Centro de Servicios a la dirección Calle 14
B No. 119 A17 Int. 34 Apto 401, con el fin de reiterarle al PPL las obligaciones que
tenía para con el despacho, al haber sido favorecido con el beneficio de la prisión
domiciliaria, y que el incumplimiento le acarreara la revocatoria del sustituto.

En cumplimiento a lo anterior, fue allegado informe de visita suscrito por la
funcionaría Myriam Lucrecia Pinzón Asistente Social, quien indicó que, el día 24 de
noviembre del 2023, a las 10:00 a.m., se dirigió hasta la Calle 14 B # 119 A 17 Int.
34 Apto 401, con el fin de visitar a ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, quien
cumple prisión domiciliaria en ese lugar. Una vez allí, se realizaron varios llamados
con resultados negativos, de igual manera, al obsen^ar por debajo de la puerta se
observan varios enseres plásticos que hacen pensar que el apartamento ostá
ocupado, como quiera que, el condenado no fue encontrado, se dio por finalizada
la diligencia.

Por ello y teniendo en cuenta el incumplimiento por parte del condenado en lo
concerniente a las obligaciones señaladas en el 38B del Código Penal Numeral 4,
Literalesa), c). d), y las previstas en el artículo 29A de la ley 65 de 1993, derivadas
de la concesión del beneficio de la Prisión Domiciliaria Art 38G del Código Penal,
en consecuencia, de la prueba indicativa de la causa que genera la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria, córrase traslado del ART. 477 por el término
de (3) días, vencidos los cuales permanecerá el expediente en la secretaría a
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disposición de los sujetos procesales pordiez (10) días hábiles, para que dentro de
dicho lapso ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, explique los motivos por los
cuales, sin previa autorización de este despacho judicial, se ausento del domicilio
encontrándose detenido en prisión domiciliaria.

Para tal efecto se dispone ordenar que, a través del escribiente asignado a este
despacho del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se libré
comunicación al penado señor ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA en su
domicilio ubicado en la CALLE 14 B No. 119 A 17 INT. 34 APTO 401 de esta
ciudad, así como su defensor, indicando motivo y las fechas de inicio y terminación
de! traslado, en aras de garantizar los derechos de defensa y debido proceso que
le asisten a la persona privada de la libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE de emitirpronunciamiento alguno respecto de la
revocatona del beneficio de la prisión domiciliaria, concedida al condenado
ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA, por las razones expuestas en la parte
motiva.

SEGUNDO. - CORRESELE traslado al sentenciado ESNEYDER
HERNANDEZ MENDOZA y a su defensor, para que presenten acreditación del
cumplimiento respecto a las obligaciones y/o las debidas justificaciones a los
quebrantamientos de los compromisos adquiridos por el penado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csjepmsbta@cendol.ramaíudic¡al.qov.co
Caiie 11 No. 93 - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abril de 2024

SEÑORÍA)
ESNEYDER HERNANDEZ MENDOZA

CALLE 14 B # 119 A 17 1NT34 APTO 401 CEL 3227936559-3058147912
CEL 3124705121

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1712

NUMERO INTERNO 46360

REF: PROCESO: No. 110016000017201705310

C.C: 80804223

MÁH©ARITA INES MENPÓZA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE NOTIFICO PROVIDENCIA No. AI151 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA RESUELVE: ABSTENERSE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO ALGUNO

RESPECTO A LA REVOCATORIA DEL BENEFICIO DE LA PRISION DOMICILIARIA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR
LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbla@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/4/24, 11:41 Córr«): Martha Isabel Culma Soaeha - Outtool?

s Yazmin Cru? Mahecha <mycau@procuradyriñ,gov.co;
Para: Mart^j Isabel Culma Soaíha Mié 07/02/2024 8:56

Hoy 07 de febrerode 2024, Ministerio Público se notiftca del auto 051 del 30de ENERO de 2024, proferidopor el Juzgado 25 de EPMS. figurando como
condenado ESNEVDER HERNANDEZ MENDOZA.

KLtIUOl

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57{1) 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5'. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO Dt CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sino esel destinatario de este carreoy
lü recibió po' errorcomuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeltmirvando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Sino es el
destinatario, no podráusarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009y
todas las que leapliquen. Si esel destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre (ainformación de estemensaje, susdocufnentos y/o
archivos adjuntos, a no serque existauna autorización explícita. Antesde imprimir este correo,considere si es realmente necesariohacerlo, recuerde
que puede yuardarlocomo un archivo digital. "••"""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""**"" Este mensaje (incluyendo cualciuier anexo)contiene
información confidencial de la Procuraduría General de taNación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilijada porelpersonal o
compañía a latuaiestádirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe estemensaje, favor borrarlo mmediatamenta. Cualquier
retención, difusión, distnbución, copiao toma de cualquier acción basadatn ella, se encuentra estrictamente prohibido.

I Responder Reenviar

stiTtastei@procuradurla.gov

Para; po5tniasler@procuraduris.gov-co

' y; AIS1 DE 3 DEENERO DE 202...
Jr Ourlúok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder a todos Reenviar

tun 0S/0¿/¿e¿f t*S-Í-

Asut^to; AI51DE3D£ ENERO DE 2024//N0TiFICAaÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2017-05310-00 Número Interno: (46360) (XINDEfíADO: ESNEVDER HERNANDEZ
MENDOZACédula de Ciudadanía: 80804223

MO -fosoft Outlook <MitrosoftE>cchange329e7lec88ae4G15bt)c35ab5ce4no9e@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.c
Para. sw¡É'¿.i.lart*Ui®gmai¡.coni

r3 AI5I DE3DE ENERO DE 202...
Elemento de Outloolc

lun 05/02/2024 14-47

Se compietó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega;

Asunto: AI51 OE 3DE ENERO DE 2024//NOTlFICAaÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2017-05310-00 Número Interno: (46360) CONDENADO; ESNEVDER HERNANDEZ
MENDOZACédula t)e Ciudadanía: 80804223

Mensaje eni.'i;ido con importancia Alta.

irtha Isabel Culma Soac

Para: suare; cte'ethdigiTiailcom

• Resporider Responder a todos _ Reenviar _

Un 05/02/2024 14:47

mtps:Woutlooli.office.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjY¡04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAEF6HPN3quBOsfGDZ3WpziA%3D



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

D8AI51Traslado477.pdf

Cordial saludo.

Demaneraatenta se remiteAutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AISl DE 3 DEENERO DE2024//NOTIFICAaÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2017-0531CK)0 Número Interno: (46360) CONDENADO: ESNEVDER
HERNANDEZ MENDOZA Cédula de Ciudadama: 80804223

Sin otro particular,

Martha I. Culma 5.

Auxiliar Judicial IV

Centro Je Servicios Administrativos de los

luígados de l:)ecucián de Penas y Medidas de Seguridad

Mensaje enviado ron importancia Aita.

Reenvió este mgnsaje el Lun D5/02,''2024 1>Í:47

irtha Isabel Culma Soac

Para' Msfia Yazmin Crut Mahecha

0SAI51Twlado477.pdf

ItesRonder | ; Respondera todos feenviar ^

Lii" 0ÍAK/2IH414:3B

Cordial saludo,

Demanera atentase remiteAutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI51 DE 3 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11Ó01-60-00-017-2017-05310-00 Número Interno:(46360) CONDENADO: ESNEVDER
HERNANDEZ MENDOZA Cédula de Ciudadania: 80804223

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Ju7.gados de Eiecucióii de Penas y Medidas de Seguridad

https:í'/outlook.office.conVmail/id/AAQkAGMxNTgzZTM*LWI1OTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAQAEF6HPN3quBOstGDZ3WpzjA%3D
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Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01729-00
Número Interno. (56432)
CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES PACHON
Cédula Oe Ciudadanía' 1007718855
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIA
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE CHAPARRAL (TOLIMA), POR CUENTA DE
OTRA AUTORIDAD Y PROCESO,
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio. 274

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email uenlaniii;a2cs¡epmsbia@cer-iclo| ramajuaiCiai.gov.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfcuro 6013532566 «¡d. 78725

Eaificm Kaysser

Bogotá D.C., n>arzo quiric» (15) de dos mil vemticuatro (2024)

MOTIVO OE PRONUNCIAMIENTO

Se pronuncia el Despacho en torno a verificar si hay lugar a revocar la libertaO
condicional al penado JUAN DAVID AMARILES PACHON, una vez corrido el
traslado úe ley.

«JTECEOENTES

JUAN DAVID AMARILES PACHON, fue condenado mediante tallo emanado del
JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta
Ciudad, eM3 de octubre de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Al llegar las diligencias por reparto, se avocó conocimiento el 15 de dictembre de
2Ü21, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó al penal el envío de los
documentos obrantes en su hoja üe vida.

Para efectos de la vigilanciade la pena JUAN DAVID AMARILES PACHON,estuvo
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23/12/2020 hasta el 12
de diciembre de 2022, fecha en que se libró la Boleta de Libertad condicional, una
vez suscrita la diligenciade compromiso. Es decir que cumplió de manera efectiva
23 meses y 19 días de la pena de prisión impuesta.

Asi mismo, fue objeto de redención de pena mediante auto de fecha 02 de diciembre
de 2022, donde se le reconoció 36 días por las labores desarrolladas.

Mediante auto interlocutorio 1404 fechado el 02 de diciembre de 2022. se le otorgó
la libertad condicional a JUAN DAVID AMARILES PACHON, ante lo cual, una vez
allegó póliza garantizando la caución prendaria impuesta, suscribió diligencia de

Juiikul
Conseín Svpenor Je Íj Judxufura

R«I>úbhc3 de Colombia

compromiso con las obigaciortes del artículo 65 del Código Penal y, se libró la
Boleta de Libertad condicional 119, el 12 de diciembrede 2022, ante la Dirección
de la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá.

Mediarrteoficio 772/2023 del 9 de octubre de 2023, el Juzgado 26 Penal Municipal
con Función de Controlde Garantías, allegó acta de audiencia preliminar, realizada
el 9 de octubre de 2023, dentro del CUI 11001 60 00 015 2023 07899 00, donde se
legalizó la captura en flagrancia del señor JUAN DAVID AMARILES PACHON
ocurrida el 08 de octubre de 2023, se le corrió taslado del escrito de cargos por el
delito de HurtoCalificado y, se le impuso medida de aseguramiento de delendón
preventiva en establecimiento de redusión, ante lo cual, mediante auto defecha 18
de octubre de 2023, este Despacho dispuso correrte traslacío al condenado
conforme el articulo 477 del CPP, para que brindara lasexplicaoioríesdel caso.

CONSIDERACIONES Y DESICIÓNDELDESPACHO

Ante el incumplimiento de las obligaciones descritas en el articulo 65 del Código
Penal, a las que se comprometio el señorJUAN DAVID AMARILES PACHON al
momento de suscribir diligencia Oe compromiso, ante la libertad condicional que le
fue otorgada, en auto del 18 de octubre de 2023, se ordeno correr el traslado
conformeel articulo477 del Códigode Procedimiento Penal, para que brindara las
explicaciones del caso.

Ingresó al Despacho, ias constancias de traslado dejadas porsecretaria, donde se
evidencia que el peredo fue enterado personalmente el 30 de octubre de 2023.
confomne firma y huella p>or él plasmada.

Así mismo, en términos, el señor JUAN DAVID AMARILES PACHON brindó sus
explicaciones, donde refirió que. el motivo para perdersu libertad, fueel desespero
ante las amenazas proferidas en contrade su señora madre, por un dinero que él
debía que, de no pagarlola ibana "matar", señaló que noconsiguió trabajo. Pidióla
oportunidad para salir, puesto que le tienen ofrecido un empleo como mesero.

Para el caso, es preciso resaltar lo estipulado en el primerincisodel artículo66 de
laley599del 2000 elcual describe: '...SidurBnie elperiodo deprueba elcondenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentenciaen loque hubiere sidomotivo de suspensiónyse haráefecí/va lacaución
prestada...'

Es decirque, el actuardelincuencial delcondenadoencaja en loque se estipula en
el inciso trascrito, en atención a que encontrándose en periodo de prueba dentro de
este radicado, impuesto al concedérsele la libertad condicional, volvió a delinquir,

JUAN DAVID AMARILES PACHON fue capturado en flagrancia el 08 de octubre
de 2023, judícializado e impuesta medida de aseguramiento de detención preventiva
en establecimiento carcelario, dentro del radicado 1100160000152023 07899 00 y,
actualmente, conforme consulta de la página Web StSIPEC-INPEC, privadode la
libertad en el Establecimiento Peniienciario de Media Seguridad y Carcelario de
Chaparral, Tolima, condenado por el delito de Hurlo Calificado, dentro del mismo
radicado.

Recordemos que este Despacho otorgó libertad condicional al señor JUAN DAVID
AMARILES PACHON mediante auto fechado el 2 de diciembre de 2022, por un
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periodode prueba de 11 meses y 15días, para locual acreditóel pago de lacaución
prendaria impuesta, suscribió diligencia óe compromiso, con las obligaciones del
articulo 65 del Código Panal y. el 12 de diciembre de 2022, se libró la
correspondiente Boleta de Libertad. Es decir que el periodo de prueba Impuesto al
condenado, terminaba el 17 de noviembre de 2023.

El articulo 65 del Código Penal describe;

°EI reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecuciónde la pana üdeta
libertadcondicional comporta las siguientes obligaciones para el beneñaario'

1. Informar lodo cambio de residencia
2. Observar buena conducta
3. Reparar los daños ocasionadosa con el delito, a menos Que se demuestre

que está en imposibilidad económica de hacerio
4. ( r.

Es dedr que, JUAN OAVIO AMARILES PACHONsabia cpie por lo menos durante
el periodo de prueba impuesto en este radicado al otorgársele la litjertad
condicional, debia observar buena conducta. Sin embargo, como ya se dijo
anteriormente, volvió a delinquir dentro del mismo.

De otro lado, encontramos que el articulo 482 de la ley 600 del 2000 en
concordancia con ^473 déla ley 906 del 2004 preceptúa que: '..la revocatona se
decretará por eljaez cíe ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a
petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se
han violado las obligaoiones coniraidas. .. "

Como ya se expuso, en el caso concreto se tiene por demostrado que el condenado
violó las obligaciones a que se sometió una vez fue cobijado con la litiertad
condicional, reflejado en la comisión de nuevo delitodentro del periodo de prueba,
generando nuevo fallo condenatorio en su contra, el cual en este momento se
encuentra ejecutando en el Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad y
Carcelario de Chaparral (Tolima),

En este orden de ideas y estando demostrado que JUAN DAVID AMARILES
PACHON incumplió las obligaciones establecidas en la diligencia de compromiso
suscrita al interior de este proceso, procederá el despacho a revocar el beneficio de
la libertad condicional concedida, asi mismose dispondrá lo pertinente para que se
tiaga efectiva la garantía constituida mediante póliza judicial numero NBl0034ei50
del 12 de diciembre de 2022, del mismo modo para que ejecútela pena privativade
la libertad en su totalidad.

Una vez en firme este auto, se oficiará al Establecimiento Penitenciario de Media
Seguridady Carcelario de Chaparral,para que una vez sea dejadoen libertad JUAN
DAVID AMARILES PACHON por la autoridad que lo mantiene en cautiverio, sea
dejado a disposición de este proceso para cumplir la pena que aún le hace falta.
Esto es 11 meses y 5 días, y/o librar ante los organismos de seguridad del Estado
las respectivas ordenes de captura en contra de JUAN DAVID AMARILES
PACHON quien se identifica con cédula de ciudadanía numero 1007718855.

Se resalta que e)montode pena que le hace falta porcumplir al señor JUAN DAVID
AMARILES PACHON, corresponde a 11 meses. 5 días, en atención a que. si bien
se le otorgó la libertad condicional el 2 de diciembre de 2022, tan solo se hizo

ludkáai
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efectiva ía liberación el 12del mismo mesyaño, cuando se libró la correspondienle
Bótela ante el Penal donde se encontraba recluido.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veinticinco de E)ecuctón de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO. - REVOCAR la libertad condicional al señor JUAN DAVID AMARILES
PACHON según lo expuesto en la parte motiva de este auto,

SEGUNDO, • HACER efectiva la póliza judicial quese constituyo en garantía de la
libertad condiciona) en atención a lo manifestado en la parte consideratrva de este
Interiocutorio.

TERCERO. - ENFIRME este auto, oficiar al Establecimiento Penitenciario de Media
Seguridad y Carcelario de Chaparral,Totima, para que, una vez sea dejado en
libertad JUAN DAVID AMARILES PACHON por la autoridad que lo mantiene en
cautiveno, sea dejado a disposición de este proceso para cumplir la pena queaún
le hace falta. Esto es 11 meses y S días, y/o librar ante los organismos Oe
seguridad del Estado las respectivas ordenes de captura,

CUARTO,- A través del Centro de Sen/icios, COMISIONAR al Director del
Establecimiento Penitenciario de Media Segundad y Carcelario de Chaparral
Tolima, para que NOTIFIQUE EN FORMA PERSONAL de este auto al penado
JUAN DAVID AMARILES PACHON y devuelva las diligencias en forma inmediata,
para que secretaría continúe con los trámites de notificación y ejecutoria de esta
decisión.

QUINTO. • CONTRA este auto proceden los recursos de reposición, reposición y
ap^ción o apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SAllí mCRmW&ílELGAbo
\ Juez

"""•csrarJoryo

La anterior pi^. f

Igcreter/c
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Número Unico; 11001 -60-fl0-000-2021-01729^0 ^ ĥfl • CM
Número Interno; (56432)
CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES PACHON \ .
Cédula de Ciudadanía: 1007718855 •¡rm/iW.*
DELrrO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO .rr/nirr .
Centro de Reclusión: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIA
SEGURIDAD YCARCELARIO DE CHAPARRAL (TOLIMA). POR CUENTA DE
OTRA AUTORIDAD YPROCESO. ^ : f,c.:íicr:
LEY 906 DE 2004 V
Auto InterliK^Sorio; 274 .f,

REPÚBLICADE COLOMBIA •
RAMA JUDICI/U. DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Emaa ventanffla2cs¡0pmsbt3@cendoj,ramaiud(cial.gov-.i»
Ca#e11 No. 9a. 24 Teléfono 6013532666 ext 78725

,• Edifc'iOKayssBí

Bogotá D.C., marzo quince {15) de dos mil veiniicuaUo (2024)

.MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Se pronuncia el Despacho en tomo a verificar si hay lugar a revocar la libertad
condicional al penado JUAN DA\^D AMARILES PACHON, una vez corrido el
traslado de ley.

ANTECEDENTES

t*-

JUAN DAVID AMARILES PACHON, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 13 de octubre de 2021. a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejerdcío de derechos y fundones públicas por el
mismo lapso de la pena prindpal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quien le fue negada la susf»nsl6n
condicional de la ejecución de la pena.

Al llegar las diligencias por reparto, se avocó conodmiento el 15 de diciarr^ de
2021, se informó k) pertinente a las partes y se solicitó al penal ei envío de k»
documentos obrantes en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN DAVID AIAARILES PACHON,estuw
privadode la libertad por cuenta de este proceso desde el 23/12/2020 hasta e! 12
de diciembre de 2022, fec^a en que se libró la Boleta de Libertad condidonal, una
vez suscrita la diligenciade compromiso. Es decir que cumplió de manera efectiva
23 meses y 19 dias de la pena de privón Impuesta.

Así mismo,fue objeto de redendón de pena mediante auto de fecha 02 de didmnbFe
de 2022, donde se le reconoció 36 días ^r las labores desarrolladas.

Mediante auto interlocutorio 1404 fechado el 02 de diciembre de 2022. se le otorgó
la libertad condidonal a JUAN DAVID AMARILES PACHON, ante lo cual, una vez
allegó póliza garantizando la caudón prendaria impuesta, susoit^ó diligencia de

Pov^/ered by m CamScanner



4/4/24, 17;39 Correo; Martha Isaüel Culma Soacha - OuBook

RE: AI274 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-000-

2021-01729-00 Número Interno; (56432) CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES
PACHON Cédula de Ciudadanía: 1007718855

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 18;40

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 274 del 15 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN DAVID AMARILES PACHON.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cuima Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria,gov.co>

Asunto: AI274 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-000-2021-01729-00 Número

Interno: (56432) CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES PACHON Cédula de Ciudadanía: 1007718855

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI274 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432) CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES PACHON Cédula de Ciudadanía;
1007718855

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

httDS//outloolcoffice.conVrTiail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWl10TMlNDhjYi04YTNkLTK5ZTg2MiE2N2CwYgAuAAAA/\ADYHUJwkjAPQaXS5N6nYPzAQC... M2



4/4/24, 17:39 Correo: Mailha Isabet Culma Soacha - Ouíook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
corítenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
corísidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T1C1A DE CONFORMIDAD********"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltp3://outlook.off¡ce,com/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDhjYi04YTNHLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwt(|APQaXS5N6r]YPzAQC... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 1826/2017

Número Único: 11001-60-00-019-2018-06180-00
Número Interno: (61575)
CONDENADO: JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO

Cédula de Ciudadanía: 79997952

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio; 233

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 Ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Ingresa oficio N° 20230562244/ ARAIC-GRUCI 1.9 de fecha 15 de diciembre del

2023, procedente de la Policía Nacional, remitiendo antecedentes penales y/o

anotaciones del condenado JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO, portador de

la Cédula de Ciudadanía No. 79997952; en consecuencia, procede el despacho

de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de la

pena impuesta al sentenciado.

ANTECEDENTES

El Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,

mediante sentencia emitida el 22 de febrero de 2019, condenó a JOHN FREDY

CASTILLO CHAPARRO a la pena principal de 18 meses de prisión y, a las

accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes

como coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

ATENUADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la

prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante

providencia del 23 de mayo de 2019, confirmó la sentencia de primera instancia.

Obra información de reparación a la víctima.

El Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva Huila,

mediante auto del 05 de mayo de 2023, le concedió libertad condicional a

CASTILLO CHAPARRO, señalando que para ese entonces había descontado un

total de 1 año, 1 mes, 3 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo

de prueba de 4 meses, 27 días.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

El condenado garantizó el cumplimiento de las obligaciones con póliza judicial

N°11-41 -101026451 del 09/05/2023, por valor de 2 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

En el presente caso, tenemos que, para el 05 de mayo de 2023, le concedieron la
libertad condicional a JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO, por un periodo de
prueba de 4 meses, 27 días, tiempo que a la fecha ya feneció.

Lo anterior, en atención a que el 10 de mayo del 2023 CASTILLO CHAPARRO,
suscribió diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 4 meses, 27
días, y ai día de hoy han trascurrido 09 meses, 25 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000, lo siguiente:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo detenriine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de
2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, es
decir, los 4 meses, 27 días, sin que el condenado incumpla las obligaciones
impuestas en el artículo 65 del C.P., la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine.

De otra parte, fue allegado por parte de la Policía Nacional, oficio N°
20230562244/ ARAIC-GRUCI 1.9 de fecha 15 de diciembre del 2023, por medio
del cual, informan de los registros que aparecen a nombre de JOHN FREDY
CASTILLO CHAPARRO, una vez verificada la información allí plasmada, se
puedo establecer que el condenado, durante el periodo de prueba, no se vio
incurso en la comisión de nuevas conductas delictivas.

JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO, cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria, conforme a las
disposiciones mencionadas, se ordena la liberación definitiva de la condena que
en este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan
simultáneamente, una vez ejecutoriada la presente decisión también se deberá
comunicar de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

Finalmente, se le comunicará al penado CASTILLO CHAPARRO que, por el
momento no se accede a su solicitud, respecto a librar paz y salvo y ordenar el
ocultamiento del proceso, pues primero deberá cobrar firmeza el presente auto,
una vez lo anterior suceda, el despacho procederá conforme en derecho
corresponda.



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR en favor de JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad impuesta en el fallo
indicado en precedencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la EXTINCIÓN de la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO.

TERCERO.- ORDENAR que, a través de la escribiente asignada a este despacho
judicial, una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo.

CUARTO. - COMUNICAR al penado CASTILLO CHAPARRO que, por el
momento no se accede a su solicitud, respecto a librar paz y salvo y ordenar el
ocultamiento del proceso, por lo ya expuesto.

QUINTO. - CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

úi. .•••

.o.„.

SAMUEL RIANirDELGADO

y JUEZ

r.' -3^...
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24/3/24, 16:19 Correo; Marttia Isabe) Culma Soacha - Outlook

RE: AI233 DE MARZO 6 DE 2024//NOT1FICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-019-
2018-06180-00 Número Interno: (61575) CONDENADO: JOHN FREDY CASTILLO
CHAPARRO Cédula de Ciudadanía: 79997952

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@prQCuraduria.gov.co>
Mié 20/03/202-1 11:08

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmasí§)cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 233 del 06d e marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI233 DE MARZO 6 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Único: 11001-60-00-019-2018-06180-00 Número
Interno: (61575) CONDENADO; JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO Cédula de Ciudadanía: 79997952

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI233 DE MARZO 6 DE 2024//NOTIF!CACIÓN//Número Único: 11001-60-00-019-2018-06180-00 Número
Interno: (61575) CONDENADO; JOHN FREDY CASTILLO CHAPARRO Cédula de Ciudadanía; 79997952

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad



24/3/24, 16:19 Correo: Marttia Isabel Culma Soarfia - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje [incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de (a Nación y se encuentra protegida por ta Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://ou«ook.office.com/mail/AAMkAGMxNTg22TMxLWl 10TMtNOh|Y¡04yTNkLTk5ZTg2M|E2Nzcwr9AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6n"VPzAQC...



•> Rama Judicial
f ' Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 18 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación _
Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

70416

ADELMO CANO ANTURY
80828139
12 MARZO 2024

_8:^0
AUTO INTERLOCUTORIO

GALLE 77 SUR N° 18-11

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 195 de fecha 29 febrero
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar soy atendido por un señor
quien no suministra sus datos personales, manifiesta que el PPL no reside en el
lugar desde hace unos días. Por lo antehor no es posible darle cumplimiento al
referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se rinde bajo ta
gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

D&cff Pe
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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SIGCMA

LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60^.028-2016^2031-00
Número Interno: {70416)
CONDENADO; ADELMO CANO ANTURY
Cédula de Ciuctaflania 80828139
DELITO: HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CONALTA,
MEDIA V MÍNIMA SEGURIDAD DEBOGOTA - PRISION OOMIClUARIA CALLE 77
SURN'18-11 BARRIO LA ESTRELUTA
Auto Interlocutorio: 195

REPÚBLICADE COLOMBIA "• '
RAMAJUDICIALDEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

©riaif eicp25Mi3'C&n0oi.'"atri.am0n'>al qov.oo
CsHe11 No. ?4 ToléTono 6013¡>32666 etí. 79725

Eüittcio KaysMT

Bogotá D.C Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el DespatííO de oficio a verificar ei tiempo descontado por el penado
ADELMO CANO ANTURV.

ANTECEDENTES

El Ju^aío Décimo Penal d^ Circuito con Función de(Conocimiento deestaciudad,
mediante sentencia fechada el 19 de mayode 2017, confleno a ADELMO CANO
ANTURY a la penaprincipal de 208meses de prisión como responsable deldelito
de HOMICIDIO SIMPLE, a la pena accesoria de inhatiilitación para el ejercicio de
derechos y funciones publicas por un periodo igual al de la pena de prisión,
negándole lasuspensión condicional de la ejecución de lapena ylos mecanismos
sustitutivos de la misma.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 22de agosto del2017 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes yse solicitó ladocumentación que otrara en lahoja dewda del condenado,
al penal.

Este despacho judicial reconoció las siguientes redencionesde penas:

• Auto tlel 02 de noviembre del 2017, reconocio 05 dias.
• Autodel 25 de abrildel 2018, reconoció2.5 dias. (AutoN°1008 del 23/07/201B

dejo sin ejecto este auto)
. Autodel 23 de julio del 2018. reconoció 24 dias.
• Auto del 14 da noviembre del 2018. reconoció 30.5 días,
• Auto del 14 de febrero del 2019. reconoció 30.5 dias.

Total de tiempo redimido 03 meses.

Raina Judicial
Superior de U1u<i)cah]r«

RcpúNicade Cnlombli

SÍGCMA

Posteriormente, el 08 de abril del 2019 ordeno la remisión del expediente a l(»
Juzgados deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad deYopal (Casanare), por
encontrarse para ese momento detenido en dichamunicipalidad.

El Juzgado Primero de Eiecución de Penas y Medidas de Segundad de Yopal,
avocóel conocimiento de tas diligencias el 21 de mayodel 2019, quienasumiólas
Siguientes decisiones:

• Auto del 02 de abril del 2020, reconoció 02 meses, 23,5 dias,
• Auto del 03 de marzo del 2021, reconoció 05 meses, 21 días.
• Auto del 18 de agosto del2021. reconoció 02 meses. 0.5 dfe.
• Autodel 24 de noviembredel 2021, reconocio 01 mes, 1.5 tilas.
• Auto del09 de junio del2022, reconoció 01 mes, 29.5 diBS.
• Autodel 15 de diciembredel 2022, reconoció01 mes, 29.5 días.
• Autodel 09 de marzo del 2023, reconoció 01 mes, 08 días.
• Autodel 08 de junio del 2023, reconoció01 mes, 16 días.

Total, de fiempo redimido 18 meses, 9,5 días.

Mediante auto del 24 de noviemote fiel 2021, se aprobó el reconocimiento del
benefcio administrativo de fiasta 72 horas, para que ADELMO CANO ANTURY,
salga de la penitenciartael Yopal sin vigBancia-

El 08 dejunio del 2023. resolvió conceder a ADELMO CANO ANTURY la prisión
domiciliaria a que refiere elarticulo 38G del C.P„ lacual gozaría enla Calle 77 sur
N'1&-11 Barrio la Estrellita dé la ciudadde Bogotá. Acredito caución prendaria por
valijfde $100.000 pesos mediante titulo judicial N°486030000217D80 consignación
realizada en el Banco Agrario, y suscribiendo diligencia de compromiso el 15de
junio del 2023. De igual forma, indicó suobligación de indemnizar a lavictima.

Este Despacho reasumió elconocimiento delasdiligencias enlafecha.

Para efectos de la vigilancia de la pena ADELMO CANO ANTURY, ha estado
privado de ta libertad por cuenta de este proceso desde el 03 de julio del 2015.
cuando fue detenido en situación de flagrancia y hasta la fecha aún continua.

CONSIDERACIONES

Para^ caso,tenemos que ADELMO CANO ANTURY viene cumpliendo la penade
208 meses de prisión, impuesta por el Juzgado Décimo Penal del Circuito c»n
Función de Conocimiento de esla ciudad, mediante sentencia fechada el 19 de
mayo de 2017. al hallarlo responsable deldelito de homicidio simple.

ADELMO CANO ANTURY, ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 03 de julio del 2016, cuando fue detenido en siluación deflagrancia
yaúncontinúa detenido, descontado de manera física 91 meses, 26días.

Asi mismo, tal como ya se describió en el Item de antecedentes, ADELMO CANO
ANTURY ha redimido pena por un tolal de 21 meses, 9.5 dias.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al dia de hoy ADELMO CANO
ANTURY ha descontado sumando el liempo en físico, mas si tiempo redimido un
tolal de 113 meses V5.5 dias, de la pena de pnsión aqui impuesta.
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Por lo Srevemenle expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO, - DETERMINAR que ADELMO CANO ANTURY a la íecha ha
descontado un total de 113 MESES Y 5.5 DiAS de la pena Oe prisión que le fue.
impuesta en este proceso.

SEGUNDO.. Através delescribiente asignado 3 esle despacho judicial, det
Centro de Sen/icios de eslos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, gá
reclusono donde se encuentra descontando pena el sentenciado AOELMO CAIW
ANTURY.

TERCERO, -Contra la presante decisión proceden fosj^ré6s^Jey.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

lELGAD
•' I

'Sab/}



Rama Judidal
Cwisejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiud¡cíal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
ADELMO CANO ANTURY
CALLE 77 SUR 18-11

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 1713

NUMERO INTERNO 70416

REF: PROCESO: No. 110016000028201602031
C.C:80828139

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE NOTIFICO PROVIDENCIA No. AI195 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: INFORMAR ESTADO DE PROCESO.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 12 DE MARZO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/4/24,12:47

•ría Vaznin Cruz

hecha <mycruz^proairaduria gov.co >
Paia. Wartha Isabel CulmaSoacha

Correo; Martha Isabel Culrtia Soacha - Outlook

Mté13/O3/2O3'H03a

HCy 13 de rnar¿o de2024, Mimster» Público se notifica del auto 19,í del 29 DE FEBRERO de 2024. proferido por el Juzgado 25 tje fcPMS, figurando
como condenado (a) ADELMOCANO ANTURY

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5" # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, pastal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene inforinación de la Rama Judicial lieColomt>ia, Si no es eldestinatario de
este correo ylo recibía por error comuniqueto de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si noes el destinatario, nopodrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como lascontenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita^ Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. NOTiCiA DE
CONFORMIDAD*"*""'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación yseencuentra protegida por 13 Ley. Sólo puede serutilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, opor error recitje esle mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distnbución, copia otoma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido,

_ Responder , Reenviar

StmaSter@procuraduria.90v

P^•a po5tma5ter@pro£uiadijt¡a.güvco

Aligs DE FEBRERO 29 DE 20
Elernento de Outlooi<

Responder •Responder ii todos Reenviar J C

Unnrt)}/20W7:01

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mana Yazmin Cru7 Mahecha

AajhtDl AI19S DE FEBRERO 25 DE 2024//NOTiFICAaÓN//Número Unico: n001-60-00-028-20I5-02031-a) Nljmero Interno: (70^16) CONDENADO: ADELMO CANO
ANTURYCédu^ cíe Otid3tlaría:S0828139

irtha Isabel Culma Soat

Paia Mana Yazmin Cruz Mehecha

: Ni 70416 • 29 estado proces..
- ÍSSKB

Con:lial saludo,

Responder j Responder a todos Reeriviar

Lun 11/03/202-17;00

Seadjunta copia del Auto Interlocutorlo del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI195 DE FEBRERO 29 DE 2024//NDTIFICACIÓN//Nijmero Unico. 11001-60-00-028-2Q16-02031-00 Número Ittterno: (70416) CONDENADO: ADELMO CANO ANTURY
Cédula de Ciudadanía: 80828139

Sin otro parficular,

Martha I. Culma S,

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios /Idminislrativos de los
[uzgados de Ejecución de PenasyMedidas deSeguridad

http8://0Ut!ooi<-Office.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLW!1OTMtNDhjYiO4YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQABj9%2BiopwJZDhXKrhl%2FRwzE%3D 1/2



5/4/24, 12:47 Carreo: Martha Isabef Culma Soaííia - Oulfóófc
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https://oullooi<.of5ce.com/mail/Id/AAQkAGMxNTgzZ™xLWI10TMtNDhjYí04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQABj9%2BiopwJ20nXKrht%2FRwzE%3D 2/2
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